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La  Administración  Tributaria  Mendoza  (ATM)  oficialmente
la prórroga para el pago del Impuesto Automotor 2026. A través
de la Resolución General N° 16/2026, el organismo dispuso que
tanto el pago anual como la primera cuota del impuesto podrán
cancelarse hasta el lunes 6 de abril inclusive, otorgando así
unos días extra respecto al calendario previsto inicialmente
hasta el 31 de marzo.

El objetivo de la medida es facilitar el cumplimiento de la
ciudadanía  con  sus  obligaciones  tributarias  y  mantener
los beneficios por buen cumplimiento. Según recordaron desde
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el ente, aquellos contribuyentes que no posean deudas pueden
alcanzar una bonificación de hasta el 35% de descuento.

Descuentos para cumplidores
El sistema de premios para quienes están al día se estructura
de la siguiente manera:

10% de descuento si el objeto no poseía deuda al 31 de
diciembre de 2025.
10% adicional si también estuvo al día al cierre de
2024.
10% extra si el contribuyente no posee deuda exigible en
ninguna de sus otras obligaciones tributarias.
5% adicional para quienes opten por el pago anual 2026
en término.

Pago único y fin del impuesto para autos
viejos
Una de las novedades más relevantes de este ejercicio es la
incorporación  del  “pago  único  liberatorio”.  Este  beneficio
alcanza a:

Automóviles y furgones (hasta 4.000 kg) modelos 2005 o
anteriores.
Motos con un avalúo de hasta $10 millones.

Quienes abonen este pago único quedarán eximidos de pagar
el  Impuesto  Automotor  en  los  ejercicios  fiscales
subsiguientes,  simplificando  la  carga  tributaria  para  los
titulares de vehículos de mayor antigüedad.

Calendario de vencimientos 2026
Tras la prórroga de la primera cuota, el cronograma para el



resto del año quedó definido de la siguiente manera:

Cuota 1 y Anual: hasta el 6 de abril.
Cuota 2: del 22 al 29 de mayo.
Cuota 3: del 27 al 31 de julio.
Cuota 4: del 24 al 30 de septiembre.
Cuota 5: del 24 al 30 de noviembre.

¿Cómo pagar?
Los  contribuyentes  pueden  descargar  su  boleto  o  pagar
directamente de forma online a través del sitio oficial de ATM
(www.atm.mendoza.gov.ar). Las modalidades incluyen tarjetas de
crédito/débito,  código  QR,  billeteras  virtuales,  Red  Link,
Pago Mis Cuentas, y los tradicionales puntos presenciales de
Pago Fácil y Rapipago.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/prorrogan-el-vencimiento-del-
impuesto-automotor-en-mendoza-hasta-cuando-se-puede-pagar/
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